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La DGTIC invita al personal universitario a participar en el “Taller práctico de 
Análisis de Soluciones de Software 2024”, con la �nalidad de aprender y 
seguir el proceso de identi�cación y evaluación de soluciones de software para 
resolver retos de automatización de procesos o servicios, bajo el formato de 
acompañamiento por parte de otros especialistas universitarios. 
El taller práctico toma como base las recomendaciones de la “Guía para la 
Evaluación y Selección de Soluciones de Software” 1 , elaborada por el 
grupo de trabajo de la Red de Responsables TIC, con participación de especia-
listas de 6 áreas universitarias y validada por 2 especialistas adicionales. La 
Guía tiene como objetivo dar seguimiento al proceso de identi�cación, 
evaluación y selección de las opciones que tienen al alcance las áreas universi-
tarias para resolver algún reto o necesidad especí�ca de automatización de 
procesos o servicios.
Fecha de sesión informativa: 11 de septiembre a las 17:00 horas vía Zoom. 
Favor de registrarse a la sesión informativa en el siguiente enlace:

 https://bit.ly/3YRrjlo
Al interior del taller práctico se orienta a los per�les universitarios para que 
apliquen la metodología documentada a un proyecto institucional vigente, 
que puede potencialmente ayudar a resolver sus retos de automatización 
de procesos o servicios. No se requiere tener un per�l técnico para partici-
par en las sesiones.
Durante el taller cada uno de los participantes deberá aplicar las recomenda-
ciones de la Guía para elaborar, analizar, evaluar y validar los diferentes 
documentos que la metodología recomienda seguir, con la intención de poder 
identi�car y evaluar alternativas de soluciones de software. Como parte de las 
dinámicas y del aprendizaje que se contemplan, se fomentará la conversación 
con otros per�les universitarios interesados, así como el trabajo colaborativo 
para brindar retroalimentación y apoyo a otros participantes para lograr un 
resultado informado.
En las sesiones de trabajo, personal de la DGTIC estará exponiendo el contenido 
de la Guía, así como compartiendo experiencias prácticas en diferentes aparta-
dos. Asimismo, los facilitadores de la sesión estarán dando seguimiento al 
avance y conclusiones de los participantes para retroalimentar los documentos 
que estos elaboren, así como para atender las dudas que fuesen surgiendo.
Al término de cada sesión se indicarán los productos que deberá elaborar el 
participante para presentarlos en la siguiente sesión programada.
Al concluir el taller, los participantes deben contar con diferentes documen-
tos de trabajo de acuerdo con el marco de la Guía, los cuales podrán presen-
tar para la correspondiente toma de decisiones y la realización de las 
actividades identi�cadas.

Duración e inversión de tiempo por parte de los participantes
El taller consta de 8 sesiones semanales síncronas de  2 horas cada una (16 horas 
en total) que se organizan dentro de un período de 2 meses. 
De manera complementaria, se deberá invertir un tiempo de 6 a 8 horas 
adicionales a la semana por cada participante, las cuales serán utilizadas para a) 
recabar información, b) consultar a diferentes involucrados del reto planteado, 
c) indagar soluciones al interior y exterior de la Universidad, d) validar informa-
ción; entre otras actividades. Esta inversión tiene como propósito enfocar este 
tiempo a orientar una solución factible a la necesidad identi�cada como proyec-
to relevante del área universitaria.
El calendario preliminar para la impartición de las sesiones serán los 
días miércoles 2, 9, 16, 23 y 30 de octubre, así como los días 6, 13 y 20 
de noviembre. Las sesiones se realizarán en un horario de 17:00 a 
19:00 horas, bajo la modalidad de videoconferencia utilizando la 
herramienta Zoom. 

Consideraciones para participar en el taller
1. El taller está dirigido al personal de las áreas universitarias involucrado en 

algún proceso o servicio universitario y que se encuentre participando en 
el proceso de adquisición o implementación de soluciones de software.

2. Para ser admitido en el taller, cada interesado universitario deberá enviar 
los siguientes documentos, en el período comprendido del 2 al 23 de 
septiembre de 2024, al correo sistemas.dcv@unam.mx:
A. Una carta compromiso de participación bajo el esquema de 

inversión de tiempo señalada y la entrega de los productos que 
dicte la metodología. Este documento deberá contener el nombre 
completo, cargo y correo electrónico de la persona interesada, así 
como la �rma de visto bueno del jefe inmediato.

B. Un documento que describa en dos cuartillas: a) el servicio y/o 
proceso institucional que requiere automatizarse, b) las necesida-
des que se podrían cubrir con la incorporación o uso de una solución 
de software, así como c) la descripción de los esfuerzos previos que 
se han realizado para resolver el requerimiento institucional.

3. A más tardar el día 27 de septiembre de 2024 se informará por vía electró-
nica a los interesados aceptados.

Cualquier duda respecto a la presente convocatoria la podrá plantear en la 
sesión informativa del día 11 de septiembre, o al correo electrónico:
sistemas.dcv@unam.mx

Invitación al
“Taller práctico de Análisis de Soluciones de Software 2024”

  1 https://red-tic.unam.mx/content/guia-para-la-evaluacion-y-seleccion-de-soluciones-de-software
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FE DE ERRATAS DE LA CONVOCATORIA AL PREMIO INTERNACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN EN DESARROLLO ECONÓMICO JUAN F. NOYOLA 2024-2025

En el siguiente cuadro escribimos los cambios que ha sufrido la convocatoria al premio Juan F. Noyola 2024-2025, dadas las 
adecuaciones y cambios que se realizaron a la misma en acuerdo con la CEPAL.

Dice Debe decir
El IIEc y la CEPAL convocan al Premio Internacional de 
Investigación en Desarrollo Económico Juan F. Noyola, versión 
2024-2025.

El IIEc y la CEPAL convocan al Premio Internacional de 
Investigación en Desarrollo Económico Juan F. Noyola, edición 
2024-2025.

Primer lugar: 100 000 pesos (MNX) y diploma.
Segundo lugar:  30 000 pesos (MNX) y diploma.

Primer lugar: 100 000 pesos (MXN) y diploma.
Segundo lugar:  30 000 pesos (MXN) y diploma.

Los premios serán otorgados en cheques emitidos en pesos 
mexicanos a nombre del o la ganadora (o uno de los ganadores 
para trabajos colectivos).

El incentivo monetario se entregará en forma de cheque emitido 
en pesos mexicanos a nombre de la persona ganadora (o una 
de las personas ganadoras para trabajos colectivos).

1. Podrán participar investigadores y estudiosos que sean 
ciudadanos o residentes de un país de América Latina o del 
Caribe.

1. Podrán participar investigadores(as) y estudiosos(as) que 
cuenten con ciudadanía o residencia en un país de América 
Latina o del Caribe.

2. No podrán participar investigadores o académicos, ni 
personal que labore en el IIEc o en la CEPAL.

2. No podrá participar personal que labore en el IIEc o en la 
CEPAL.

6. Las investigaciones podrán ser individuales, colectivas o 
tesis de posgrado (no se aceptarán tesis de licenciatura). Por 
investigaciones colectivas se entienden aquellas que guardan 
unidad en su conjunto y entre sus partes, y que presentan en 
colaboración dos o más autores, y no la suma de artículos 
independientes entre sí de diferentes autores.

6. Las investigaciones podrán ser individuales o colectivas. Por 
investigaciones colectivas se entienden aquellas que guardan 
unidad en su conjunto y entre sus partes, y que presentan en 
colaboración dos o más autores, y no la suma de artículos 
independientes entre sí de diferentes autores. Los trabajos 
publicados en las redes electrónicas se considerarán como 
obras publicadas por lo que no podrán participar.

8. Los trabajos deberán presentarse en español, tendrán una 
extensión mínima de 150 cuartillas y máxima de 200 (inclu-
yendo portada, notas, referencias y anexos estadísticos o de 
cualquier otro tipo); tamaño carta a doble espacio, escritas a 
12 puntos (1 700 caracteres por cuartilla, aproximadamente). 
Se presentarán en archivo PDF.

8. Los trabajos deberán presentarse en español o inglés, 
tendrán una extensión mínima de 30 cuartillas y máxima de 100 
(incluyendo portada, notas, referencias y bibliografía, anexos 
estadísticos o de cualquier otro tipo), escritas a doble espacio, 
en letra Arial de 12 puntos (1 700 caracteres por cuartilla). Se 
presentarán en archivo PDF. En la primera hoja debe incluirse 
el título de la obra y un seudónimo que identifique al autor.

9. Los participantes deberán enviar por mensajería especializa-
da un sobre que contenga un disco compacto o memoria usb 
con dos archivos; el primero, deberá corresponder al trabajo 
que cubra todas las especificaciones antes mencionadas; el 
segundo, será un resumen de 10 cuartillas máximo. Ambos 
archivos deberán enviarse en formato Word y PDF. Además, en 
el mismo paquete, se enviará un sobre cerrado, en el cual en 
la parte exterior se indicará el título del trabajo, el seudónimo, 
así como el nombre del “Premio Internacional de Investigación 
en Desarrollo Económico Juan F. Noyola, versión 2024-2025”. 
Dentro se debe de incluir el seudónimo, nombre, domicilio, 
teléfono, currículum vitae (resumido) del autor o los autores, 
título del trabajo, correo electrónico y país de residencia. Es 
muy importante anotar y destacar el número telefónico donde 
se pueda localizar al autor o autores durante los siguientes seis 
meses a partir de su envío. Por ningún motivo deberá aparecer 
el nombre del autor o autores en el trabajo, si apareciera(n) 
el trabajo será descalificado de inmediato. Los sobres de las 
investigaciones premiadas serán abiertos por el jurado una 
vez terminada la evaluación correspondiente de los trabajos 
sometidos a concurso.

9. Los trabajos deben registrarse en la página https://premios.
iiec.unam.mx. Para el registro se deberán cargar dos archivos 
PDF: uno correspondiente al trabajo que concursará, el cual 
debe cumplir con todas las especificaciones mencionadas; el 
segundo archivo incluirá un resumen de la obra en una cuartilla 
máximo. Además, en la página electrónica mencionada se 
deberá llenar el Formato de Registro con los datos de la(s) 
persona(s) autora(s). Por ningún motivo deberá(n) aparecer 
su(s) nombre(s) en el trabajo; si apareciera(n), el trabajo será 
descalificado de inmediato. Los formatos de registro de las 
investigaciones premiadas serán develados por el jurado una 
vez terminada la evaluación correspondiente.

https://premios.iiec.unam.mx
https://premios.iiec.unam.mx
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10. La recepción de los trabajos inicia el día siguiente de la 
publicación de esta convocatoria y vence el jueves 31 de octubre 
de 2024 a las 14:00 horas, tiempo de la Ciudad de México. Los 
trabajos se recibirán en la Secretaría Académica del Instituto 
de Investigaciones Económicas de la UNAM, Circuito Mario 
de la Cueva s/n, edificio A, segundo piso, corredor derecho, 
Ciudad Universitaria, 04510, Ciudad de México, tels. (55) 
5623-0101, (55) 5623-0141 y (55) 5623-0127. En caso de que 
la documentación se envíe por correo certificado se tomará 
en cuenta la fecha del matasellos, y sólo serán aceptados 
aquellos trabajos que lleguen dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la fecha de cierre de esta convocatoria.

10. La recepción de los trabajos inicia el día siguiente de la 
publicación de esta convocatoria, y vence el jueves 14 de 
noviembre de 2024, a las 14 horas, tiempo de la Ciudad de 
México. Para informes y dudas están disponibles los teléfonos 
(+52) 55 56 23 01 01 y (+52) 55 56 23 01 41 y el correo 
electrónico intercambio-iiec@unam.mx, así como el de la 
Secretaría Académica del IIEc, secacd.iiec@unam.mx. Para 
registrar los trabajos en la página electrónica es necesario 
generar un usuario con contraseña, por ello se sugiere hacer 
el registro con al menos un día de antelación al término de la 
convocatoria ya que el sistema cierra de forma automática a 
las 14 horas, tiempo de la Ciudad de México, lo que dejaría 
fuera los registros que se encuentren en proceso. 

12. El jurado calificador estará integrado por el director del 
IIEc, quien lo presidirá, por el coordinador del Premio, así 
como por cinco especialistas de reconocido prestigio, tres 
de ellos serán designados por el Instituto de Investigaciones 
Económicas y los otros dos por la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe.

12. El jurado calificador estará integrado por el director del 
IIEc, quien lo presidirá, así como por seis especialistas de 
reconocido prestigio; cuatro de ellos serán designados por el 
Instituto de Investigaciones Económicas y los otros dos por la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe.

14. La CEPAL publicará los trabajos merecedores del primer y 
segundo lugares, mismos que se sujetarán a las disposiciones 
de la CEPAL y de la UNAM en materia de derechos de autor.

14. El Instituto publicará el trabajo merecedor del primer lugar 
y se sujetará a las disposiciones de la UNAM en materia de 
derechos de autor.

15. Los trabajos no ganadores, así como los correspondientes 
sobres cerrados, se destruirán una vez que el jurado haya 
tomado su decisión. En consecuencia, no se devolverán.

15. Los archivos de los trabajos no ganadores, así como los 
formatos de registro correspondientes, se eliminarán una vez 
que el jurado haya tomado su decisión. Como consecuencia, 
no se conservan.

mailto:intercambio-iiec@unam.mx
mailto:secacd.iiec%40unam.mx?subject=
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